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•>EL UNIVERSAL,
yírSe publica diariamente en su Imprenta, calle 

do San Pedro No. 9.
tt-Se vende en el mismo establecimiento.—En 

Jo Librería do D. Juyme Hernández, en! e do San 
Gabriel No. 63. —> En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No.*37.—-En fiv calle 
4c San Migel, Esquina dAl Reíos; y on la.eáquiua 
•alie de San Felipe, bajo los altos del Dr. D. Lucas 
©be».

. POP. PHILAD3LPSIA.
’fHE *’no, fast sailing, ooppcred and cop- 

Y ggg> i** fes tened brig VELOCITY, J. VV. 
JEzH^.Stanebery, Máster; has part of her car

go engag'ed and wiU sail for the abovo port, on or 
aboul tito lOth ptox. For froightor passage (havlng 
exoclleht aocommodations) apply to Capt. Stans- 
bery, or the con.AÍe*ares

ab 14 ZBIMERMANN, FRAZIEft ft Co.

AJbMANAQlJFa
Lünks.—San Mamerto, ob.

Sale al Sol....................á las 6 ha. V 53 ms.
So pone...........................á las 5 id. y 7 id.

FASES DSLl JXJNA.

PAP.A FILADSLPIA.
£ El acreditado v muv velero bergant’n 

7 ? americano VELOCITY, forrado y ola-
• vado en cobre, su capitán ’Jose W.
Stansbery, saldrá nara aquel destino el dia 10 del 
entrante mos de Mayo; tiene ya contratado narto 
de su cargamento, y el resto iccibirá a fleto; admi
te también pasagoroa, para los que tiene excelentes 
comodidades. Para tratar vétense con el Capitón a 
bordo 6 con sus consignatarios

ab 14 ZIMMfeiuiANN, FR.AZIER y Ca.

WST 33» S2S9 sá
CRECIENTE,—el 5 á las 6 y 24 m. de la -lar «lo. 
LLENA,—?! 12 A las 11 y 39 m. do la mañana. 
MENGUANTE.—19 á la 6 y 59 m. deid.* 
NUEVA,—el 27 á las 9 y 45 m. de . id.

CORK EOS

^• AEA SAW-M AE®.
L A he rmosa y muy volór<r Fragata Fran- 
cesa "Rio”, su capitán Mr. Mehouars,

S lidr 1 antes del fin del mes entrante, tiene lugar 
para 1500 cueros á flete, y la oamara es muyftpropo- 
BÍto para pa^ageros: para tratar por una ú otra cosa, 
ocurran ¿sus Consignatarios, Bortram, Le Bretón 
y Ca. 6 á su Capitán a bordo. ab. 24.

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Pora los Pueblos del Interior.

.9,1G, 23 y 30 ¡to cada mea.El

©3
Poyo los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el....... ...16 de cada
Para la de.Santa Fé el................ 19
Para la del Perú el........... ....2 y 26

id. 
id.

mes. 
id. 
id.

PARA
RIO GR&17DB Y PU

ERTO ALEGRE
Admite carga a flete el bergantín goleta 
brasilero SIETE DE ABRIL, próximo 

w.» % dar la vela: vfase a bu consignatario 
mayo 7 UNO GUTIERREZ.

Auli YUBIaICO I MBSMO KnWKlOjKxMO
Tí* A casa de Martillo do LEON JOSE ELLAU- 
iLfi RI y Cn., se ha trasladado á la callo do S. 

P dro casa deD.-Antohio Montero, en dundo ofre
cen en venta á precios muy equitativos los articulas 
aigaientes.'

Efectos.
Pnftas inglesas do Biiperior calidad, patios rio' 

dama do id. ñafiados de merino bordados de realce 
y de tisú, pañuelos de gacilla de diferentes tamafios, 
pañuelos do algodón do rebozo, tules, bramantes 
y brinca pap pantalones, terciopelo, cordones, cor
batas do lana, sombreros ingleses de pelo, finos y 
hntjrtífinos, sombreros do felpa do última moda, ar
pilleras, lonas y lonetas, bayetas para forro, hilo do 
oarretel <fcc.

Para almacén.
” Almidón de trigo de superior calidad, gamuzas 
muy superiores, cañas do botas de baquetas cosidas, 
becerros do ' diversas clases, canastitas'en surtido 
general, juguetes para niños y pizarras,' bombas de 
vidrio para zápatoros, esteras dh la India para piso y 
para.ventanas, betún en liauido y tinta para escri
bir, juegos de dama en surtido general, violines y 
zapatos de diferentes clases, rueños pa a mesas de 
bronce, piedras para afilar, navajas muy superiores, 
Buichas para sillas, bolsas vacias. *

Muebles.
Pianos de hermosas voces, banqui tos para piano, 

un escritorio hermosísimo, un aparador con papa de 
mármol, juegos domesitas de luz, espejos cotí cua
dros dorados, cajitas de costura de mucho gusto. ’ 
porta músicas, saliberas y fósforos, y algunas ara
ñas de cristal hermosísimas.

avísoT
venden piedras para repisas de balcón labra- 

Ift^das de mucho guste con diversas molduras : el 
que se interése en comprarlas, como también pie
dras para afilar puede ocurrir al Escritorio do Dr. 
Francisco Juanicó. wa> 2,

SUSCRIPCION.
ABIENDOsido testigos do las repetidM que
jas do muchos de los Busoriptores ¡TINS
TRUCTOR, relativamente al retardo 6 

irregularidad quo esporimontun en el recibo do los 
números do aquel periódico, y aún mas todavía de 
lo dofeotuoso do las laminas y viñetas, las cuales 
nunca podrían mejorar los Editores del Instructor, 
á causa du quo usan do matrices prastrtdos ya, 
haber servido á la impresión de ochenta -mil ejem
plares del “Penny Magazine,” hornos creído qr.a 
comprendía á los adelantos del país la publicación 
periodicide un cuaderno, con el título de MU
SEO AMERICANO.

Su redacción será desempeñada con la ayuda de 
los mismos materiales de que se valen los Editores 
del Instructor, y su plan y forma serán en todo 
semejantes a la de este periódico, aventajándolo en 
la regularidad de su apariqion, pues se repartirá 
irremisiblemente a los suscriptoros el Silbado da 
cada semana. Las laminas de quo irá adornado^ 
sobre ser superiores en finura a las del Instructor, 
estarán acompañadas do. artículos mas curiosos y 
útiles que los que figuran cn las columnas de esta 
periódico. Todos olios se referirán a aquellos ob» 
jetos que mas analogía guardan con las produc
ciones del país, y con los medios de mejorar la 
industria naoionaf.

Se previene también que no se pueden tirar sino 
un numero muy reducido, de ejemplares mas de 
los necosarios pára los suscriptores; asi, pues, las 
personas que quieran tener la coleocion completa 
son invitadas a suscribirse antes de la aparición dej 
segundo número.

SE VRURRv
casa calle do San Sebastian No. 127 

jg b g 1 ■ ■ | por ias tres cuartas partes de su tasa- 
ci'-tn, eé esperan 6 meses por la mitad de su valor: 
quien guste tratar ocurra-al Cor don, frente a la 
Capilla, en la carpintería a toda hora, 6 a la callo 
de San Benito No. 66, en los altos. ab 29

SE VENDE,
TJjPN terreno compuesto do 2500 varas cuadradas 

su frente de 100 varas, calle de por medio 
con la quintado las—Albacas:’ el, que guste com
prarlo ocurra a la calle de San Pedro No. 16, al lado 
de! almacén de D. Félix Bujareo, que encontrara 
con quien tratar. máyo 7—3p

SB VENDE,
A aceion de un liberfo joven que debe servir 

tres y medio anos ': el qne-se interese en 
su compra puede dirijirse al almacén de D. Juan 
Gualberto García. . > mayo 7—3p

No mas Sanguijuelas Por AudiaKouvier tradu
cido del francés- por D. R. Miávielle, Antonio Dri
ma del celebre Damas, Los consuelos de Echa- 
varria poesías, La Volkaméria o Aguimaldo para 
el afio de 1835.

Se encontrará en la Librería de D. Jaime Her
nández, donde se reciben subscripciones al Mu
seo Americano.

AVISO.
WN la fonda de la Constitución hay un cuarto 
“■para alquilar con muebles o solo, también si 

algunas personarquieren tomar comidas por mea 
el duCñ » hará su posible por que sea satisfecha, 
tiene un eien cocinero á la moda del país. ab. 22

PARA EL

HAVRE DE GRACIA.
SALDRA precisamente á finos de 

Mayo el muy velero Bergantín fran
cés José y Luisa de porté do 200 toneladas, clava
do en cobre y doblado en zinc; tiene excelentes 
comodidades para pasageros y las dos terceras 
partes de su cargamento; admite carga. Los 

4 Sres. que deseen tratar pueden dirijiree á su con
signatario

ab
PEÚRO JOURDAN,

Calle del Fuerte No. 168.

■ 'S’S Al.QVíllxA, 
f¿'fe-=M¿-riH,laUna casa frento a la Capilla de la Aguada 

3 a S b o dc toda comodidad para una fabrica de ¡
------ 1 velas o jabón. El quo se interese por ] 

ella en la misma casa hallara con quien tratar.—En i 
uicha casa hay un.tacho de poco uso, que hace pipa ¡ 
y media de Bebo—se vende en precio moderado.

PARA MAR.SEI.L.A.
® á fines de Mayo el hermoso

JáíaEfc= Bergantín francés Uruguay, clavado 
y doblado en cobre; tiene excelentes comodidades 
jpara pasageros y las dos terceras partes de su car
gamento y admite carga. Los Sres. que deseen 
tratar pueden dirijiree ásu consignatario 

PEDRO JOURDAN, 
Calle del Fuerte No. 168.

»E AEQVIEA,
^aasa'sa Tna casahermosa en laoa!le de San Juan h D H 3 asa 160; .tiene todas comodidades para

una familia: el que guste ocuparla 
puede verse con su dueña que vive en la callo de S. 
Luis al lado de D. Narciso Figucroa," ó con el cor
redor de número D. Pedro P. Olave. ab 11

M . AVISO
^JON noticia de la autoridad -competente dara 

principio el Domingo 10 del corriente, la 
diversión de Gallos en el Oirco, calle de San-Tiagn 
No. 24: los SS. abonados que gusten continuar 
con sus lunetas se servirán-dar aviso en> dicha casa 
hasta el Viérnes 8; .después de este dia se dispon
drá de ellas en favor de los SS. que las quieran 
obtener. La temporada terminara con el mes de 
Diciembre p.oximo. — Los SS. concurrentes serán 
obligados a guardar el orden y reglas establecidas 
qúe se hallaran fijadas.—PRECIOS—Temporada 
Lunetas de 1a 4 paiacoue-Sr-de 2 ” 3 id, cuyo 
importe será abonada en el acto de tomarse._ Por
función las Lunetas de 1 * doce vintenes y Jas de’. 
2 * seis.—Entrada general seis vintenes, m 7 3p

Se desea comprar.
?TNA criada de buen servició que acredito hernia 
w comportaeiQn.con cuyas condiciones no se re
parará en el precio; la persona que se interese en 
e3to ocurre a la calle de san Juan N. ° <59 darán 
ra?on o en esta imptenta.

AVISO.
1» calle de San Carlos No. 171, se alquila 

un cuarto para una persona, y en ¡a misma 
casa se conchava un negro de 14 a 16 años, sin 
vicios. ab 22

ab.

P AR A UI, RIO J JA
NEIRO Y BAHIA.

®110 del entrante me? de 
Mayo el Bergantín sardo BELLA NI- 

(forrado y clavado en cobre,) tiene 
como una mitad de su carga y admite lo restante á 

7 P888®®10® Pl°s 9ue l^ene excelentes co
modidades. Los SS. que quieran aprovecharse de 
esta ocasión ocurran á sus consignatarios, 

CAPURRO Y CASTRO.

MOLDES DE BELAS
* '-I de muy buena calidad y á precio muy

-■***> equitativo en casa de D. Carlos Robillard
calle del Porten No. 98. ib 27

SE VENDE.
' como de 20 años, de oficio carpintero,
W en la cantidad de 400 patacones bibres; el que 

se interese en él ocurra al No. 28 calle de Sn. Juan.

- AVISO AL PUBLICO.
ha perdido en la tarde del 5 del corriente por 

**p 103 Extramuros de esta Capital, una perra 
galga blanca con manchas negras, que obedece a 
la voz de—Diana. • Se suplica a la persona que la 
haya encontrado tenga a bien presentarla en la Se
cretaría del Consulado Francés, calle del Porten 
No. 80, que será gratificada. mayo 7—3p

AVISO al publico.
j^MN la calle de San Francisco No. 41, se alquila 

o se vénde ún armazón: para tratar de úna 
ú otra cosa véase en ella que daran razón, m 7,

AVISO DE LA POLICI^..
disposición Superior Be oyen propuestas 

'«K en la Oficina do Polioti de todos los habitan* 
tes prométanos ó hacendados de la Campaña, quo 
^.ozen de residencia habitual en esta Ciudad pa
ra recepción del todo ó parte de la colonización 
contratada con D. Samuel Lafone en los mismos 
términos, y bajólas mismas bases que el Superior 
Gobierno ha practicado su introducción én el país, 
sin que ellas puedan ser alteradas cpn condiciones 
mas onerosas á las clases que la componen, debien
do resDonder al contratante en los mismos plazos 
señalados de las cantidades indemnizares, previa» 
las fianzas de estilo, cuya contrata existe en el 
Departamento de Policía para informarse en caso 
necesario.—Montevideo, 18 de Abril de 1835

BLANCO.

SE ELET A ó SE COK- 
TRATA.

El muy velero y nuevo bergantín 
amcpcano BRAGANZA, su Ca
pitán D. Lañe, del porte dé 220 
toneladas: el que se interese por 
el ocurra a sus consignatarios 

DAVISON, LELAND y Ca.
a 22 No. 33, calle de San Miguel.

* \-------—---------------- :---------------------

SE VEJÍDE, 
-VSBSy Ek muJ veIero Bergantín nacional

DIiL URUGUAY deporte de KSLÍSm’Í forrado y clavado en cóbre, de 
teS. 7 e\oe.le“te m"cha, surto en este
para^eínf^ í10? del1£1? Ja"eir9» está pronto 
EeiS Í cualquier destino; quien se 
AMverese por él puede ocurrir á »

. _ DOMINGO VASQUEZ.

AVISO
VKvESEA conchavarse un hombre para capataz 
«fé^dc barraca, mozo d&almacen, ú otro cualquier 
trabajo como de sirviente en una casa; el que lo 
necesite para alguna de estas ocupaciones, pue
de avisar por este diario donde se le debe buscar pa
ra tratar , te.'8 - ~

AVISO BE LA IXS- 
PECC1ON GENERAL DE INS

TRUCCION PUBLICA..
abrirá la Escuela pública de nifias bajo la di. 

r r^CÍSn la Sr^ Preceptora Da Francisca 
ürarcia de Periohoael día 2 del próximo Mayo, en 
la casa conocida por el Parque de Ingenieros. Las 

<,uieran P°ner303 lujas od esta escuela podrán presentarlas á la Sra. Préceotora quien tiene obligación de enseñar a Aeer, Sir, 
aritmetioa, coser, marcar, cortar vestidos, doctrina 
cristiana, y menage de casa, la instrucción es gra
os para los padres, a excepción de los que quieran 
PPffar» y tener á sus hijas a pupilo 6 medio pupilo 
que en este caso ajustaran el predio con la PreSeo’ 
tora- Montevideo Abril 27 de 1835.

-LENGUA FRANCESA.

tA Academia de este idioma que ha abierto el 
J ciudadano F. A. de F. calle de San Fer- 
«ando No. 32—seguirá de este dia en ade- 

lantexlcsde las 5 y media de la tarde hasta las 7. Lo 
que se previene a los jovenes alumnos, y a los < e- 
inas SS. que quieran honrarle con su confianza, y 
que prefieran esta hora, como mas cornuda que a 
que anteriormente se había señalado, mayo 7 3p

AVISO.
necesita COI>?prar una criada buena qocincf 

ja y . °ucnas costqjpbres, con condición de 
_ 1®“.®®® casoj sn libertad a los 8 anos
Ocúrrase a esta imprenta. maye 7 tfe ’

COMISARIA GBN&
RAL DE GUERRA.

habiendo sido aprohadas las Propuestas que 
para la construcción de vestuarios y mon 

turas recibió esta oficina el 30 del pido, ee invita 
c V n\'Tz a *iuevas Propuestas hasta las 

izctei oábado 9 del corriente, previniendo no ser 
necssarioque para la entrega se establezca en ellas, 
el plazo de 90 días como se na hecho, y sí el que so 
quiera dentro del término de diez meses. ‘4 

Montevideo Mayo 7 de 1835.

AVISO.
SE *1uJIa cn la de san Pedro la tienda que
jJdídSdelfioadoü. MigqelConde, para 
ocúrrase * la misma caso, - - ab 82

AVISO OFICIAL.
El Ministerio de Hacienda, en virtud 

do lás facultades acordadas al Gobiernó 
por las HH. Cámaras para negociar un 
empréstito próximamente do 2 millones 
dé pesos fuertes, valor real, .oye las pro
posiciones que se le hagan desde el dia 
30 del corriente, debiendo dirigirle á 
esta oficina, desde las 10 hasta las 4 de 
la tardo.

. AVISO.
,^es8ft conchavarse una amü de leche entera: el 

que la necesite ocurra a esta imprenta auc da* 
rán razón. r n>. 2.

SE NECESITA, 
’ÍITNA coieecw» del periódico titulado el Fanal: 
W elo§U® n I ^ra venderla ocurra a la

casa No- Zz, calle de San Diego . m 6 3p -

Uf arzo 28

SE VETEES'
(fií (¡h, rases de criar. El que ce interese 

T®. en su c°tepra puede oqurrir a la
Fonda del Sol, calle del Muelle, qne hallara coa 
quien tratar. mayo 6



IWmtiqMV.. \
CAMARA DEL S¿NA 1’0.

Tresidenoia del Sm n. Cablos Amata. r
Fn la chihm! <iá MonioV'doo, h/U Je.. 

Mayo «lo 1835; fbiertn la sesión con los 
Senadores 'noya» Presidente,.Gar

cía [D Salvndo»], Pe ez, Zúñ g¿, Grrc a 
(D. Solano) Alv «rtz y Barres ro ; con 
aviso ríe no podrí Hstfstlf los SS. Perpyra’ 
y Aguilar*. I» idn, aprobada y. fumada el 
acta do In anterior, so dió cuenta do lo® 
asuntos que habían énttadv, y so cspre* 
san en s-opiiida. ?

F I ‘ P. E., jetr comunicación de‘4 del 
corriente, avisa que, ha recibido y man*, 
dado tSmplír la. ley sobre tierras, san 
cidria da-el 27 de Abril próximo pasado 
Sy mandó archivar. . ?-

El Pr Presidente de la II. C. do Ril
en nota del dia 5, tiañstnite un proyecto 
da ley adoptado por ella el día anterior, 
mignando vnn: renta anual al Sr Provr 
co¿\y estableciendo les * tribunales que' 
lian de conocer en las ciiuSús ó juicios 
sujetos Aja jurisdicción eclesiástica. Se 
de.*t>uócsté asunto_á la Comisión de Le 
g s-ación..

I I nvsmo transcribe, con"!a propia 
fecha, una minuta‘de resolución, y apro* 
bada por dicha (Amara el 4 del que rige, 
por la que so maridan devolver al Ejccu ‘ 
tivo los •espedientes de'O. Manuel -Cho* 
pitea, I). Francisco Barn, D. Fernnndo 
Gallardo'y V. Rafael Machado á nottr 
tre de Mauricio José Montero, para 
que; ptéviosJas formalidades necesarias, 
.proceda al pago do lo que íogítimamen-e 
Jes deba el Erario, como sea de justicia 
y con Arreglo á las leyes. Se mandó 
que pasá'-e a laComision de.Peticiones. *.

El espresado Sr. Presidente pa®a, con 
fecha de hoy, rotrn minuta de decreto 
sancionada en sesión de éyer por la H. 
Cámara á queporteñecé; concediendo á 
D. Ruperto de las Carreras el permiso 
que solicita para admitir el cargo de vice. 
-Cónsul. de ios ’E. U. do América. So 
nmpdó pasqr-á ja,misma Comisión.

lin de.iigíslacion presenta su informe 
sobre e! proyecto, de ley que sancionó . 
e'< año de 1833 la II- C. de RR., arpli* 

-«rondo eí artículo 25 dé la Constitución,- 
y declarando ín-com;•alible.'"el ejercicio 
de Representante con el de Juez; siendo ' 
de dictámen que se< adopte* la primera 
parlo '4el .proyecto y se deseche la se
gunda, haciendo la declaración en el 
sentido contrario. ~

La Comisión do Peticiones aconseja., 
que^cl Senado-se'conformo con ta minli-1 
ta de decreto relativa á la solicitud del 

; Práéticó D. Mateo Scampprland.
La do Guerra se espido, asi robre la 

<by 'de milicia, como sobre la de retiro 
-militar, opinando que se sancionen árrr 
has?»'como las ha pasado la otra H. (Já* 
-ma<a.

La de Hacienda, informando sobre la 
^minuta de decreto que autor.za aj- tójécu- 
livo' p >ra exjjir por una so<a véz de los 

. propietarios de fincas-de la Capital cua
tro reales porvard cutfdrada de empe». 
drado de los .respectivos frentes,- ooina, 
que no hallándose pquí la-menor relación 
con la* leves fundamentales de todo im- 

-puesto,* n.i habiéndose siquiera determi
nólo lá briso, ni menos la proporción de 
su reparto, sin consideración á la dife-^ 
ronero * en los capitales que aquéllas re- 

rprése^hthh, y de m renta .que producen, 
-opina decía/qtie el C. L. no puéde.creer/ 
se áutoriza'lo para una resolución en la' 

>.que solo se encuentra la mas inconcebi
ble arbitraried »d.

Todos e«to»'-asuntos despachados„ por 
rlas comisiouésrfaemandaron repartir des
pués de ló cual oí Sr. Alvarez pidíó-que 
se consideras** sobre tublás la rhinuta de 

■ dec-etó en que se concedía la'venia al 
¡Ciudadano D ’Ruperip Carreras, para 
tepodor admitir el nombramiento de Yico 
Cónsul ,rie los Eatádos Unidos; ya por* 

• creer que este negocio rio neCtaitéba de'; 
rinforgae,-ni’‘discusión, por ser pura morí te 
de forma; y -ya también por ser-muy w-- 

¡jenie, en atención á quo se bailaba pró
ximo á salir el buqué en que debía au tén* 
tnr^e el Cónsul de aquella nación. - 1 

Habiendo acordado la Cámara oou- 
i partir del asunto en el momento, se leyó 
Ja comunicación que síüuo

La Cámara de RR. de la República Oriental 
del Uruguay, en sesión dé ayer ha sancionado la' 
minirta de decreto quo sigue;

A u umoo—l onC' dcso ol Ciudadano D. Ru- 
p rto do las Carreras ol permiso quo solicita para 
admitir el cargo de Vic—Cónsuldo los E. U. do 
Norte-América. .

AHransihitirlíi tá la de Sonadores, adjunta la 
solicitud del interesado.

Dios guardo al Sr. Prcjitente muchos afios. 
'Montevideo, Muyo 6 de 1835.

Francisco Ajitonino Vidal.
, Presidente. 

Miguel Antonio Berro. ■
' Secretario.

Sr. Presidente do la Camara do Senadores.
Puesta á la conri lerncion del Senado 

Ir minutarie decrete q’ se deja inserta, y 
na haciéndose observación alguna en la 

‘discusión general ni-en la particular, se 
votó, y fué aprobada.'

Pasóse inmediaf&mente á 1 abórden de
din,-que la formaba él proyecto á que so 
refieren las piezas q’ se registran á con
tinuación.

r LáCámara do RR. do la República Oriental 
del Uruguay, en sesión del catórco del corríante,' 
sancionó ol proyectó do loy que siguo*

Art. 1. ° .Queda ábólido tódo'fuexa personal 
en las causas civiles y criminales.

2. ° El conocimifento dólar causas que so'for. 
men -para la averiguación y castigo de los’dolitos 
que sólo pueden cometerse por individuos del 
clero, queda sujeto á lá jurisdicción écléáiástica.
' 3. ® El conocimiento do las cansas que se for* • 

men para la averiguación y castigo de los delitos 
-qué solo son tales cometidos "por un militar, queda . 
-sujeto á lá jurisdicción militar.

4- ° Queda sujeto á la njisma jurisdicción todo > 
delito cometido por los militares dentro de les 
cuarteles, en marcha en campana,* ó en actos de 
servicio.
- " 5. °- “ Los individuos de la marina, y los mstri- 

_ culados quedan en el cuso espresa ’ó.cn los árt¡cu
los antecedentes;

'6. ° Los jueces que prócédau á'la prisión de 
los.individuos • qué por esta ley quedan sin fuero,; 
darán aviso inmediatamente al géfe respectivo 
dél reo. ,
.' 7. o Los individuos de Ia clase militar que no 
estuvieren ésclüidbs éspresameht© de' la Úiúdás 

‘ dQnía por la ¿Constitución,- podrán votar en’ las 
.elecciones de. alcaldes ordinarios y defensores de 
menores en los depártaipehtos en-que so encuen- 

' tr/m ál practicarse aquellas, y también ser in
cluidos en las listas dé jurados dé que hablan los

- artículos 11 y 52 del reglamentó- provisorio dé 
‘ justicia.

S‘E1 quo pasó á la de Senadores en cumplimiento 
dél art.60 déla Constitución y parólos objetos 

• que en él.se detertniñan.
Dios guardo muchos anos al Sr^ Presidente. * 

Montevideo M^rzo 16 de 1835.
José Ellauri,'.Vicé Presidente. 

■* Miguel Afitonio Berro, Secretario.
^Sr. Presidente de la C7de Senadores,,

: Honorable Camara íje Senadores. , 
'La Comisión de .Legislación encargada 'de 

-abrir dictamen Sobre eí proyecto de ley para la 
abolición dóTfuero personal- en causas, civiles y 
criminales de los eclesiásticos y militares, que la' 

/Cámara de RR. sancionó en sesión del 14' de 
Marzo próximo pasado, es de parecer que vuestra 
Honorabilidad debo absolutamentedosecharlo*por 
las razones siguientes.

’.En el periódo anterior de esta Legislatura pal 
só aquella Cámara el misino proyecto, y V. H.

I no le hizo lugar, - habiéndola encontrado subver
sivo d?l teriory espíritu de nuestra Carta Coneti- „ 
tucion'al, por cuanto en el artículo 5. ° se esta- 
blocp— que la Religión del Estado es Ta Católica 
Romana-; y el concilio Tridentino en el capítulo 
20, de la-sesion 25,—terminantemente expresa, 
qúo el fuero 'de las personas eclesiásticas es do. 
sanción divina, por -estas formales palabras.— 
“Deseando el Santo Concilio que.no solo so res
tablezca la disciplina eclesiástica en el pueblo 

-'cristianó, sino que también se consej-ve perpe
tuamente salvó y segura de todo impedimento 
ademas de lo que ha establecido, respecto de las 
pérsonos .eclesiásticas, ha qreido también deber 
amonostar á los Príncipes seculares de su obliga»

I cion ; confiando que estos, C.omo católicos, y que 
I Dios ha querido sean los prptectoros de su San- 

ta Féó Igloria, no solo convendrán en que se 
‘ restituyan sus derechos á esta; sino quo tam

bién reducirán todos sus vasallos al debido fes-
■ peto que deben profesar ál clero, párrocos y 

superior gerarquia de la Iglesia no permitiendo

q’sus nijuijítroS) ó magistrados inferiores, violen 
bajo ningún motivo do codicia, ó por inconsi
deración; la inmunidad do lo Iglcria, wí de las 
personas t eclesiásticas, establecida por dispon, 
cion díviriá, y por los Sagrados cánones; sino 
que así aquel'os, como Jos rxismos príncipes, 
presten la debida observancia á las e.igradas 
constituciones do los Sumos Pontífices y conci
lios. Decreta en consecuencia, y manda que 
todos doben Observar exactamente jos sagrados 
cánones y todos los concilios generales, asi «orno 
las domas constituciones apostólicas, hechas á 

’fqvor’deTas personas y libertad eclesiástica, y 
contra sus infractores ; las mismas que también 
renueva on todo por el -présente decreto.”.'.......• 

Estando pues como se vé, expresamente deci
dido por él Santo concilio de Trento/juo el fuero 
ecHRiástico no solo se halla establecido por ins
titución canónica sino también .por disposición 
divina, os incuestionable, no competir al Lejis- 
lador "temporal contrariarlo. Y el Honorable 
Senado, á quien la -ley fundamental lo ha acóre 
dado un poder moderador para contener "la tira
nía por una parte y él depotismo por la otra, se 
halla en el’dober de protéjer, defender y escudar 
ál cloro que-se pretende deprimir y vilipendiar 
■con el despojo de sus Inmunidades que están 
corroboradas por el artículo' 5. ° Constitucional’ 

Y pasando ahora al desafuero militar, legali
zarlo^ sería mancharse con eHiorfón de lá mas 
■negra ingratitud, pues sé echaban en olvido los 
relevantes méritos de esta clase distinguida dé 
la República, y los eminentes servicios que ha 
prestado á la causa do1 nuestra independencia y 
libertad, rescatadas ál precio de*su sangre; cuya ‘ 
clase marcha biempre por la senda recta del ho. 
ñor y dé la gloria. Por eso, privarla de sus pri
vilegios, quejas leyes vijentes les conceden, y 
qué “de ninguna «manera están én disonancia ‘ 
con la Constitución'dél Estado, se vendría á in
cidir eif la mas notable injusticia é inconsidera
ción, especialmente en'las actuales criticas. cir- 
cunstahéids, en-que por muchos-aspectos es im
prudente tratarse dé esta materia. Todas estas 
consideracioriés tuvo V. H. preséntes.en él ante
rior periodo de está Legislatura, para no haber per
mitido entrar á la discusión particular del asunto; 
y cómo estén siempre existentes las mismas cau
sas, en -sú consecuencia es que la Comisión de 
Legislación tiene él honor de poder aconsejar á 
V. H., que con esa misma ^circunspección y ma. 
dures, se sirva desechar en general él proyecto 

■ sobre él fuero personal de los eclesiásticos y de 
lós militares;

Reitera sus consideraciones dé sumisión y res
petó ála tí;-</.’de Senadores

totano Crarcfa.

Sometitió dl1a'*cohMdera(ííon de la Cá’f 
>iarn- el precedente proyectó do ley., el 
Sr. García (D. Solano) tomó lá palabra, I 
y dijo—SS., el proyecto7 que nos ocupa 1 
se versa seguramente ^óbre la materia 
mas delicada que puede llamar la aten- 
cion del P. L., y teorqn.do erftendido que>. 
enda*otra Cámára; se sancionó sih ñin‘ 
guna discusión; me- hace persuadir que 
los HH. RR. rió se penétraroh lo bastan* 
te de lo intrincado y embarazoso de este 
asuntó. La Corpisirinrfuera de lo que ha 
dicho en stí informé, puedo (inádir: que 
lá roligión' Cristiana fundada, por Jesu* 
cristo’j esparcida por to la la tierra, re* 
cjbió de.su,fundador y_legisUdor supre• 
ipo dogmas y leyes qu^hirviesen, durante 
la ^ucesiqn de todos los siglos, de regla 
fija para el gobierno interio.r y exterior 
de tu Iglesia. - Con esta mira puede de* 
cirse que fueron dos los ministerios de 
Jesús; primero, dar preceptos religiosos 
á todos y á cada uno do los cristianos; y 
he aquí su .moral,'su gobierno interno; 
segundo establecer la difebipUna ds la 
sociedad crisüpnw; y ho nqui su -jurispru
dencia, su gobierno externo. , Pero ade 
mas cíe las iQyos qué Jesucristo [al niri* 
dar y establecer su iglesia en el Beño de 
lás sociedades civiles] promulgó en su 
evangelio, y por ipédió de sus apostóles, 
confino á estos y á sus sucosores los 
Obispos, facultad de promulgar otras, 
que don arreglo á las primeras, juagasen 
oportunas en lu sucesión dé los tiempo* 
Ésto dá á entenÑeí* clíirnmoptó S. Pablo 
cuando dice que el Espíritu Santo^puso á 
los Obispos para gybprnar- la Iglesia dt 
Di s; yen otro tugar, queyfáucris^o cons 
tituyó pastores y doctores, para complelat 
e¡l edificio de su cuerpo Teniendo “

pues la IglcHÍn e*s potestad ltgi»l ivi 
•para explicar el divino (Jodigo, y hnbíen* 
do es»a expresamente declarado que el 

.fuero eclesiástico o* de disposición divi* 
tía, mandando ademas su exacta ohser* 
vancítü el abolirlo sin el conocimiento 
de cía misma Iglesia sería-'desobedjcer* 
la y revelarse abiertamente contra ella, 
/altando en eso al juramento solemne 
que hemos prestado de sor tljídos obtef^ | 
yantes de la Religión católica, apostólica 
Romana. Fuera de que, la inmunidad , 
eclesiástica personal no solo está fundada^ 
on el derecho .divino y canónico sino 
también en principios do conv liréncia 
¡pública; dé; (quidqd y de justicia, por cu» 
ánto es debida a las funciones sagradas 
que desempeñan cómo ministros del r 9 
culto, y como especiules encargados de ti 
la dirección y cuidado de las almas, de í | 
cuyas atenciorfés no se los jfbede distrií* •! 
er sin monos cabo dél chitó y -períuíció *i 
de la soefedad; y así como los Repre
sentantes de la Nación gdzan de un ftftP'*] 
ro, mientras tíznen que cduparsa.d j los 
intereses publico3, siendo la ocupación^ I 
del clero, en el Estado,' dé un carácter 
mas elevado, pu^s tiende nada menos que 
al mas importante de los negocios-^-la 1 
vida eterna, debe por doble titulo con^l 
se i varsclo eu . sus privilegios y exen* 
cioriós. Por otra phrte, la abolieron deí 1 
fuero clerical re.su',tacia en detrimento /1 

i del dogma por lo tocante al sacramento J 
de' lá peiiitencié, porque siendo este él , 
único tribunal donde se juzgan las jusír -J 
cías-do los Jueces civiles, no sé baria es* • 
te juicio con-toda la libertad, impárciá*^ 
lidad ó independencia que en si tiene, ai.v| 
ni que (Jebe sentenciar se le. ^ujetara á 
esos jueces y pudiera ser parte en esos 
mismos actos robfe que ha.de juzgar* ,¡ 
■Vease pues cuan sólidos. son'los funda* 
montos sobré qué reposa lá'inmunidad , 
eclesiástica. Y aunque el fuero militar • 
no se halla afianzado en iguales motivos 
tiene sin embargo, y debe sostenerse I 
por los de conveniencia é intereses de la . 
misma sociedad, pues que siendo los mi*a . 
litares destinados á mantener con la fuer* 
za, la observancia do las leyes, la conn* 
serv&cion del órden público, y en, una ( 
palátira, la existencia de la República es , 
necesario para no distraerlos un punto do 
esn. exactitud tan indispensable en el ser
vicio y desempeño de su profesión, dejar* 
lósenla única dependencia de sus ge fes, 
qué así estimulados del honor y de ia. 
gloria,: y juzgados • con todo 'el rigor de - 
sus ordenanza*, como lo son igualmente 
los eclesiásticos por el de los canohcs y 
leyes del trono, se conservará, como has* 
táaquí, esa dulce armonía, que rige en** 
tre las^diferéntes clases-de ta sociedad. 
Por todas éstas_rozones, justamente con 
las que la Cambien, tiene emiiidas erv* su 
informe, concluyo pidiendo que él' pro*' 
yecto soá desochado. . ' ' - .

El Sr. Alvarez espuso¿; Sin preteak 
der entrar en etfondo de’ la.grave y do* * 
licadá cuestión qué nos ocupa considero 
dé mi deber al manifestar mi confor* 
midad con la resolución ; qh se acón* 
seia,/mi‘.mfes.lar. .mi disconformidad á. 
los conceptos-en que la funda la ■ 
Comjsion, y Ja razón si no/úriica^^rincr 
pal en que motivo’ mi oposición al pro^ 
yecto. No creo ipic la abolidion deque 
se (reta ss oponga ni á las leyes 'divinas, 
ni al éapiritú y disposiciones de nuestra 
carta: no-creo tampoco que la abolición 
rebajase ni én Un ápica el sin coro respe* 
to que todos profesamos al venerable es* 
tado Qclesiástiqoy sus nninistros, quo l 
disminuya In gratitud y consideraciones - 
debidas á la clase militar. No : yo 
creo qde la^bo’icion traerá ventajas só» 
lidas á la República; ventajas concilio* 
bles con la glpria de Dios y el interes de 
los hombres, yentajas (Je qué gozarán á 
par de los demas Ciudadanos las t porso* 
i)ns del es'ndo eclesiástico y del ejército: 
que la institución esz búend, .pero precoz. 
Es buena como téntas otras, sobre que so 
podrían citaT di fe rentes éjénrp los; poro 
me limitaré á uno solo^-el jurado, q* por 
la.precipitación jpon que Jo adoptamos, 
no és mas qué un remedo en que íhs ven* 
tojas que ha traído, si existon, están des* 
truidas por un numero prodigioso de in\ 
convenientes. Por regla general, nuo* 
case procederá con bastante lentitud al 
hacer el cambio total de instituciones 
arraigadas por el tiempo, por la coátum* 
bre, por.ol enlace quo tienen con oirás 
instituciones; l'eyes' y hábitos que s** dejan

ha.de


subsistir, y es preciso q* subsistan, y has
ta por las preocupaciones. l4a precipita' 
ciou con que se ha procedido en el enm 
biu de las lustitpciqnes, os para mi lo <iuu 
ha ocasionado la suma de males que do* 
ploran los fiados nuevamente constr 
tullios, aquí y del otro lado de los muros: 
de nqui hanjiacido las rrsistortcips, 
efiéares que las. buenas intenciones: 
de'hquí es que el celo mas ilustrado no 
ha depdo resultados por no estar prep • • 
rada ¡a opinión dé las wWlsuft, vpn la difu 
sien de las luces, A recibir las mejoras de 
ja civilización; Seamos sobrina Seño- 
res, y concluiré invocando, para ptnjua 
dido. el dicho tan repetido de Solon: 
«Yo no he dado A Atonas las mejores 
•‘leyes posibles, sino las mejores que se 
«hallaba en estado do reqibir.“ Es puos 
en este concepto, y no on otro que me 
opondré ul proyecto.

* Él Sr. parola (D. Solano) contestó: que siem
pre insistiría en que no correspondía do manera 

' alguna á;Ia autoridad sacular entrar tfn rofbrnns 
en matoriib eclesiásticas, sin que tuviese conoci
miento el .Sanio Poutificc,- que es el cabeza de 
la Iglesia; después do haberse sancionado que la 
Religión Católica es la del Estado: la cual tenia 
regías y prédóptós, do los que no podíamos apar

carnos sin revelarnos por el hecho. Qué sin 
tratar el asunto con la silla apostólica no era 
permitido p solverló, cuandp ninguna nación ca-I 
tóüca lo hacia §in su conooimientp, y .cuando ni 
aun siquiera sohabla chulo noticia a su delegado 
en esta República. Qúo h España ofrecía un 
ejemplo dio ’erno sobre el particular: pues usando 
de las facultades que je acuerda el patronato y los 
concordatos celebrados con la Santa Sede, había 
creado magistrados eclesiásticos para conocer en. 
los juicios qué debían seguirse á los individuos 
del clqro que tomaron-parlo'én los aéontecinlien-. 
tos político?^ roservandpsfe el tratar con la su
prema autoridad de la •Iglesia las domas reformas 
que,creía conveniento introducir. .Que con res
pecto al fuero militar, aun cuándo resultaren las 
ventajas que se habían indicado, ho crtin oportu- 
nas’las circunstancias actuales para tratarse la 
materia, y por consiguiente ídebií, desecharse el 
proyecto, . ' ' Conchará.

MIINISTERIO DE RELACIONES EXTE
RIORES;

Montevideo, Mayo 8 de 1835.
Á virtud da la carta patento que ha. presentad? 

al Gobierno w el Sr, D. Ruperto de las Curraras, 
por 1S eual h? sidp nombrado Viqp-Cónsul dq los. 
Estados Unidos" de Norte América en ostá, Repú
blica, y de autorización expresa que le ha acor
dado la H. Asamblea. CJcáerolysa lia acordado y 
rcsuejto—

Aft. 1 ° Queda reconocido él Sr. D. Ruperto' 
da lasCarreros en el citactéf de 'Vícft-lCdnsdl de 
los Estados Unidos de Norte Ámérica-eii ésta Re
pública.

2:° Regístrase la patente en la Cancillería de 
Relaciones Exterioras;, devuélvala anotada, y 
comuniqúese á quienes corresponda.

ORIBE.
• Francisco Llambi. ’> .■ ■ •

> f á tf 1W
. LUNES 11 PÉ7 MAY0 Dg.1835/

En.la seáon del Viernes último hasidosanj 
cionódo él proyecto dare^rma-müitar por laH. 
Cámira de Representantes. • '

Los periódicos de Buenos Ayres recibidos por 
él paquete NINFA alcanzan al 7 del corriente • 
de ellos copiamos los tristes detalles que confie 
non los periódicos dé Chile “sobré él tóíté'motó 
que últimamente ha arrasado varias ¿iudades v 
poblaciones de aquella República. ..

En los misinos diarios dé Rueños Ayres sé re 
•gistra parte de la sumaria levantada en Córdoba 
pira indagar los autores dél aréshiato del general 
Quiroga, que uisértarémos en loé siguientes 
números, del Universal. De lo que hasta ahora 
aparece en aquel documento do ha podido ad 
qmrirse el menor indicio do lbs perpetradores dél

, ^rcantir. cojamos lps; gentes
detalles relativos al eap^ntoso terremoto que. aca. 
bamos de citar acaecido en Chile.

“Los periódicos de Chile que récú 
hunos ayer por el correo • cqB&ipap.

ln Imnentnblo notició que comunica- ' dad, un individuo por haber estrope
ado ú golpea en la cura ú otro de kii 
clase ; por la 2. ® i 
brío y habcr insultado ú

inos, hace algunos días, relativamen
te al espantoso terremoto que acaeció 
el 20 do Febrero último. Las ciuda
des y villas do Concepción» Chdlan, 
Colemú, Rere, loa líjelos, Florida, 
Tidcahuano, Arauco, (’olcura, Cali- 
quenes, Talca, &c. &c. han sido to
talmente destruidas unas, y casi ar
ruinadas otra*. En Concepción fu ó 
que se perdieron mas vidas; 57 indi
viduos do todos sexos y edades fuo* 
ron sepultados bajo las ruinns', y un 
jran número resultaron contusos, y 
inuchos jlo olios do gravedad.—Por 
ahora solo tenemos lugar para inser- 
tar los sig’iiiento’i partes.
/í’íí. en medio de las ruinas y esco^n.

tiros á las 6 y media del día 20 do Febrero de 
1835.
A las onc'o y úiodia dé oslo dia un terromnto 

(remondo ha concl.uijo oon osta población- No» 
hiiy un templo; una casa pública; una particu
lar ; un solo cuarto; todo ha cóncluido: la ruina 
es coinplelu. El horror ha sido espantoso; no 
hay esperanzas do Concepción; no hay ospro- 

tsionos quo puedaq pintar el suceso r parecerán; 
exajeradas, pero son ineficaces. Lis familias 
aud in errantes y fujitivosj.no hay albergue seguro 
quo las esconda: todo, lodo ha concluido: nucstfo 
siglo no ha visto una ruina tax? excesiva y tah 
completo,. Sirvaso V. S., pues,.poner en noticia. 
de S. E. el Sr. Presidente ésta ocurrencia des- ¡ 
agradable, anunciándole quo aun no sabemos 
todo sU resultado.

Dios guarde ú V. S.
Ramón Boza.

* Sr. Ministro de Estado en bl Dopartunianto 
del Interior.

Talcahuano, Febrero, 28 de 1835.
Tiembla mi mano al deber trazar á V. S. el 

cuadré espantoso qué presenta esté'puabló,' éspe. 
ranza, 10 días antós déla focha,; dé hHProvihoia, 
y hoy un cúmulo de ruiuas, sin que esperanza 

.humanaprevea su rehabilitación. •
El dia 20 dol corriénto, á las 11 y veinte minu. 

tos, fué el primar y principal temblor di? : tierra, 
que en- el espacio de tres minutos derribé todos 
los techos, y gran parte dé los edificios del pue
blo, y los Coutinuos y fuertes sacudones que se 
les siguieréií; aumentaron progresivamente loé 
estragos. A las 12 y media, confo me presumí 
desde el principio, sen.ostró por ¡la Boca Chica, y 
arrimado á Ja costa de Tumbes, un penacho de 
agua - tan ,-magestuosp como horroroso ; vino 
destruyendo tot|ilmonto -las. innumerableá póblá- 
^i°nes do la epata, y hrribando los-riscos que-se le 
oponían, llegó á cóbsutnar la obra de destrucción 
arrancando hasta los cimentes do Jos edificios 
del Oeste del puerto. A los pocos hninutos hizo la 
mar una retirada como de 12 Cuadras,’déjuñdó en 
seco.á las embarcaciones de la bahia, y arrastrando 
consigo los interese» qpe formaban el bienestar de 
éstos vecinos y de muchos de. la-.provincia; no.

• bastaba con esto, y para que los habitantes-del
• céntroy de la caleta no fuesen mas fovófccidos, 
;víño á launa,y-modiaun golpe de. agua* con la 
mansedumbre de una taza de leche, q’ bañó todo 
lo que había escap^do.del primer furor, y destruyó 

' por conáiguiénté y de igual modo todo lo que' nos 
hápia cón^ebir.la esperanza de una ruina parcial: 
veinte minutos después y al retirarse dé nuevo el 
mar hizo chocar á las embarcaciones y enredó sus 
amarras de un modo inconcebibb: á la una v me 
dia sé hizo ver por la boca grande úna ospacíosá 
barra de agua e’spumosa y de prodijiosaf altura, qué 
pasó por la isla do Rocjian, en donde arruinando 
las poblaciones, ahogó-también á sus pobladores

I y ganado, y. paró su furia en el lugar de los Peí al 
ríes. ' •

Esta es Soñor, la relación’fiéf de los- asombro- ' 
sos efqctos de este fenómeno y su resultado: que 
todos le? edificios ÍToxcepcion dé los ranchos del 
cerro que han sufrido también.considerablemente, 
han sido arrasados hasta sus cimientos; jue nadie 
cuenta .con lo mas mínimo de sus intereses,./ que 
•descansan en paz de treinta á cuaronta víctimas 
que fian caído bajo este golpe t&nferoz como ines
perado;

Las particularidades que-han causado'los mcr- 
yimientosda latierray 'dd mar, son tantas y tan 
estrañas quq me abstendré, por temor de Ser ta
chado ^e exajorador, de .entra» en pormenores: 
basta con este suceso: la Sra. de flogers qúe-á la 
:P«mera.sdida.<.ma5,.twW embarcarse con- 
sus hijos, tuvo h desgracia de versa arrojada á 
una distancia de 6 cuadr&s ¿cía tierra con 3 hüoa 
en uno de los fragmentos deíbote que luinar' rom
pió y el cuarto hijo de edad de cuatro años asi
do de las manilos á un pedazo que fornuria la 
Vigésima parte dél boto fué hallado álas inmé 
dir^T ‘í0 -Írqyen^Dr una embarcación ques¡ 
dirig^.^ .^puerto: aunqqe fué,tomado /exánime 
ya está restablecidaesta eriatúi'á.4 •

lie demorado ei> dar este parto á V. s.T tanto 
porlaamuoBas oeo^oídoea eoirsi^tes iXs 
eSS^IanUd'“1’CU"nWP^'>a<5rIoeibri¿íiiyS

Dios guarde d V. S.-SIi^el Va,^ ■ :

POI4JLC8.4.
Presos por este Departamento.

A.nla noche anterior han sido an 
restados pQr la 1.» -Sección ,te C£ü-

ado ú golpes en la cura a otro de
un paisano por é- 

‘ \ iinti mug’er;
| un negro libro por ébrin. y ostar ti. 
rudo en la callo; y un negrito eso.hu 
vo por linbor pegado dos tnjos & 
jovon en lu-phnquctn.

También un sido remitido por 
Sereno un Extranjero por ebrio.

un

un

DESPACHADO EN LA ADUANA.

á

a

Din 9.
■Rennie, Macfarlane y Ca,

2 cajones pnhuelo-i
1 c*jon vovtidór-do algodón y seda

ZimmermanntFrazier y Ca.
4'cajones espejos
1 dijho inuiiGCos

■D. Juan Jacfisbn
3 firdos rhndrás
4 dichos hay olas pnrn forros.

MARITIMA.

ENTRADAS.—Dia 9.
Qutchn nacional “Indio Libro** 

del Ro^ rio el 8 del corriente coiidij 
A su patrón.»

13B
27

700
10
20

Goleta ,sa
lió dé Buenos Ayres el 8, del corriente

1 safó 
ignado

cueros vacunos
dichos bagual 
astas 
arrobas crin
Curradas leña 
paquete nacional “Ninfa/* sa

bnrricas, harina 
iTiedias suelas 
cerneros 
bultos de sillas 
fardos tejidos del paíá 
Cómodas y 1 sofá 
barrica muestra de ferretería 
dicha tijeras 
fardo ^canasto útiles cabalga-O

consignada a L. Daniel Gowlnnd.
130
.60
30
18
5

E O

1
I
1 

duras.
Balandra argentina “Santa Rita,» ,sú 

patrón Salvador* Nicolás, salió de las 
Vncas el 8 del corriente, ó su patrón} 
con 163 cueros vacuno*, 25 dichos de 
bagúá1,'800 i:slu$y 9 Hnocnuil Cueros de 
carnero, 9 carradas leña.

Día 10.
Bergantín nacional «Montevideano,” salió ¿él 

Sáuce 81 9 del corriéntó’/cóusignadó á los SS; 
Ber’raiú, Le-Brctpn_y-Gu.-, con 1201.cueros (va- 
cunós sslados, 6000 arrobas carne solada, 400 ii. 
de grasa y sebo;

• ---------
HAN ABIERTO REJlSTRO.^ÍDia 9.

Bérgiinfin brasilero “Oresler,” capiian 
Juan Livann, para Prmagua por los SS. 
;Carreras, Patrii k y Butlei.
• ■i Polacrn sarda “San Antonio,» capitón 
Cayetano GrIIó; para Santos, por los SS. 
Caparro y Castro.

Goleta nacional “Esperanza Oriental,» 
patrón Juan BauJsta Saparelo, para San- 
dú, por su. patrón.

SALIDAS.
Din-9. .

Goleta'nacinnal “Fénix ** patrón José 
AVégnb; con caíga para Paysandú, por 
su patrón. ?
-hGoiétú nacional “Loba,** capitán Rí- 

jc^rdo Vbk,erv para.Mald.onado. , 
llQuocW riacionar“Cercs,“ para Pa- 

rayb).
Goleta.nacíopal “Perseverante/'para 

|ag VAca9.
Beignntin sardo “Bella Niña,** para 

R‘Q JjlJúQfrO.
Bergantín frfincps> “Correo do Gua- 

tenjulay para el Havre de Gracia.
Bergantín americano *■* Braganza, ** 

para Buenos Ayres.
Barca aníeyrcuna Coronol Howard, 

prir i Baltimore.
. ;R4^avltÍri «moricanó Qliito, para Bi. 

Ayips/..-- ,

AVIAOS HUEVOS
SS QHIHRE ALQUI

LAR
cuartos á la cálle y que no. disten mas dt 

tres cuadra? del Miejie.,. El'qué jos quierr 
alquilar ocurra a está impi&tarque daranrazon.

EL

ó HJEA

1 tí REVE oxdmon do esta cuostion— 
ww# drá ó no á ihs nuevas Repúblicne de 
América, apresurar el reeonociipienio dé qu inde. 
pendencia, enviando embájadoren á 'lq córte do 
Madrid ?—So halla <lo vunta en la librería do 
D. Jaymo Hernández, calle do Sari: Gabriel No.

mayo 11

POR LUIS BAENA.
En su cafa calle de Sn. Carlos 

J^o. 147.
Hoy LUNES ll del corriente, so 

han de vender precÍHainonto ú la me
jor postura un numeroso surtido de 
efecto< de tienda cuyo pór menor es 
como sigue :——

Paños de diversas calidades, baye
tas de pellón y de dos frisas, casiini. 
res, camisetas dé lana, medias de id. 
pañuelos dú algodón, flecos.de lana* 
dichos.chicos, medias do algodón id. 
de seda, pañuelos de seda surtidos 
pañuelos dé. tizú y.de espumilla, d¡2 
chos de seila de cuello y de bolsillo, 
géneros de seda de chalecos, camisas 
dé bretañu, géncm de ponchos, zapa
tos de hombre y de Sras. de todas 
clases, hilo de sastre, de obillo y car
retel, sarazas finas y ordinarias freza
das, sarazas de colcha, balletones,. 
jergas, niadraces, pocos, lienzos, mu
selinas, lonas, razos negros, plumas 
ñegras, cintería, terciopelos, irlandas, 
creas, pontevises anchos, sombreros 
finos y ordinarios, velos de punto 
encajes, guarniciones, Reñidores, li
gas, coletas, nanquines, gorros, cor
batas, cotines, agua de colonia, para
guas de. seda, Herencias, percales 
mahones, gdonsillos, seda de coser* 
listoneria; billoteria, cueros de capa 
y otra numerosa variedad de ártica-- 
los.,

las 10 en punto.} .

POR LEON JOSE ELLAURí Y Ca.
En la barraca que fué del Sr. Dusenberg, frente 

al Cubo del Norte. r
El Jueves próximo 14 del corriente 

se ha dé rematar indispensablemente* 
y dé cuenta de quien pertenezca, el 
velamen, jarcia, vergas, anclas y ca
denas en d ferentes lotes, del bero-an- 
tin americano MARTHA • y en un 
solo lote el cascó, los dos palos prin
cipales y el bauprés, forrado en co
bre y en el estad*? en que se halla.—- 
Principiara á tas 10 en punto y con
tinuará á las 4 de la tarde,

POR LOS MISMOS.
En su Cas i. ..Calle de 8n. Pedro* ca

sa de Dn. Antonio Monte ro.
El Lunes Ib del corriente Mayo, se 

han do rematar los efectos qüe á conti
nuación se expresan.

Puños supe? finos, entre finos, de pon
chos y de la Estrella, bayetas dé dos fr¡. 
sas,Tajuelas, y de pellón, bayetones do
bles,barragan, y lanillas para capó es, 
zarnsas de traje de colcha, y de luto, pa- 
ñüelóí de algodón de reobZo, y de sola» 
pañuelos de merino bordados, y de tisú 
sombreros de pelo, y de felpa, finos, y 
entre finps, hilo de' carretel, y de óbilio» 
y de sastre, erogúelas, lonas, afpill •ras’ 
yibiines, listados de varias clases, y lien? 
zos de a.godon, medias de ’algqdbn ;de 
varias calidades, dichas cortas de colo
res finas y regulares, médjás de lana ne
gras, y dej doltirés fini^VWsetas. y ?aí.f 
j.onviHos de punto, y coba as dé trina, 
bomnes do vanas clases, y juguetes para 
ninos^ y oli os muchos . .efectos, qué se 
maniie.s;árán al aélpde la Venta 
i ILra principa á la8 jo, y conúuuará 6, 
las 4 de la tarde.)

fujitivosj.no
flecos.de
y.de


OBIAGACIONES BK
LOS SERENOS.

Lm obligaciones de los Serenos serán las siguí- 
**1. * El Sereno reconocerá por jefes al Preci den
tó de la Comisión y ajos Ayudantes de guardia y,

El sueldo «ora monsualmente de 30 pesos 
■le ído de su cuenta la censervaoiony entretenimi
ento de la luz para cl faml, asi como de los demas 
Útiles que se lo entreguen. •*.' , .
3.Serán los recaudadores de sus respectivas ’ 

maúznnas V el diá 20 de cada mes ocurrirán al Te
sorera do la Comisión para tomarlas papeletas, de- ¡ 
Íando recibo de ellas. Si'hubiese dificultad en rea- 
izar ol cobro de alguna do estas, ocurrirán al co; 

misionado de manzanas para que los acompañe.
4. <* Media hora antes de la señalada para dar 

principio á su encargo, todo Sereno se hallará en 
el mrage que se le destino a pasar lista -.y recibir 
'órdenes, debiendo presentarse ya armado y prepa
rado para pasar la noche, pues desde este momento 
se considerara principiar su servicia y el que no 
lo efectuase sin un motivó justo sufrirá una multa 
de dos pesos. ...»

5 ” El sentido principiara a las horas ©apresa
das en él articulo 13.- , .

6 48 Desde ¡a hora dicha, principiara a rondar ei 
distrito que so le señale por ambas veredas con 
marcha pausada, sintietenersc a conversar en pul
pería 6 con persona alguna; y solo hara alto en tas 
bocas-calles para descansar, no-esecdiendo este alto 
•de diez minutos, y conservara Siempre la |uz en un 
parage visible para comunicarse con los compañe
ros adyacentes, teniendo cuidado no se apague du
rante su servicio. »r , .
7.Siempre que encuentre alguna juipena 

nbierta contra lo mandado por la Policía, intimara 
«l pulpero que ©ierra su puorta; si no lo efectuase 
tiara cuenta ál teniente’alcalde mas inmediato.

8. * Cada media Hora quo suene la campana* del 
Telox déla Iglesia Matriz, cantara la hora.y tiempo 
quo haya, dando vuelta a sus manzanas, y repitién
dola én Catia cuatro esquinas, y en él centra de
cada frente. , ‘ . u

9. ” Usara del pito que se le entregue solo para 
anunciar alguna ocurrencia estraorainaria «i el 
distrito de su pertenencia, con objetó, de pedir au- 
-xilio 'del modo que sé le instruí ra. _ .

10. > Todo Sereno alóir ún pito, tocara también 
del. modo que «ele dirá, para hacer saber que r esta 
de acuerdo, marchando inmediatamente a dar aur 
xilio al compañe o que’hizo la señal, y retirándose* 
ein, demora a au respectivo destino luego que haya 

ceesado la causa. • . ’
•11.* Ningún Sereno podra cambiar el distrito 

-que se le ha señalado, sin úrden del Presidente dé
la Comisión; y al que se le encontrase .dormido; o. 
fuera de el en las horas de servicio (como no lo ha
ya hecho para tiar auxilio) «era despedido de su 
emolco, y perderá el sueldo qué haya devengado, f

1‘2. ? Siempre que algún vecino'llame al Sereno 
por cualquier ocurrencia,«deberá prestarle atención 

"ya sea para que lo despierte a tal ó tal hora, o Para 
-ir por alguna medicina, médico, ó confesor &c.: 
como igualmente para Ocurrir a álgun. desorden, 
interior, ó ‘conducir algún sirviente a la Policía, y 
en .este caso hará señal de auxilio si lo necesitase, 
prestándose a todo si cstubiese en su distrito, y si 

•en.otro hara correr Ja-voz de uno en otro Sereno 
'hasta verificarlo - *

13.48 Si alguna persona le pid iere que la •acom
pañe,lo ejecutara hasta el término de sil distrito, 
desde donde lo acompáñala, otro Sereno, y aáí 
hasta donde guste. (1) ».

14.49 Siempre que se encuentre algún ebrio que, 
Eueda andar, fiara conducirlo de Serenó en Sereno» 

asta la Policía. ..
15. «3 Observara a toda persona que se haga sos

pechosa, ya sea por lá pos’cfen <nrque sphalle,-ó 
ípor la repetición de sus marchas, lo mteirogara, y 
no satisfecho lo conducirá de Señero en Sereno a 

- ja Policía, comunicando el motivo de ró detención.
16.49 Sienpre que algún Señero tenga que m- 

' terro<ror a alguna persona lo h-'.ra con expresiones 
-urbanas, y no usara jamás de la fuerza, smq cuan- 

^do las circunstancias de defenderse lo exijan; pu
es las arnasque se le confian solo servirán para 
pro tejer su persona, y la délos que’ auxilie, y se le 
advierte que cuando usare de olías, tendrá que pro* 
bar . haber sido atacado, y después de haber pedido 
el auxilio correspondiente. e

17.48 Es ecepcion del .anterior articulo la cir
cunstancia efe que un‘hombre no obedeciendo la 
vozd 1 Sereno, huyese en fuga precipitada, pues 
en fe caso podra usar de sus armas con la pre
cien tia- posible. ,

13.48 Detendrá a todo individuo-que encontrare 
cargado o que en caballo o carruage condujese , 
atado, -baúl, lio, o cajón con ropas, muebles o 
alhajas: todo ello can el conductor sera -conducido | 
de áhrepo en Sereno a la Policía.

19.w Si con pretesto de bailé ú otra diversión en 
alguna casa advirtiese desorden, fiara inmediata
mente parte a la Policía,’ hachado correr la voz de 
Sereno en Sereno. ___

20.48 Siempre que en horas avanzadas se ob
sérvase alguna puerta abierta ó postigo que crea 
de poca seguridad, llamara ó fiara goipe sin entrar, 
hasta que la cienren; y en el caso de estar sola la 
habitación dara parte al teniente alcalde mas in
mediato para aue tome providencia.

21.48 En-caso de incendio'en una manzana, da-, 
ya aviso inmediatamente a todos los vecinos >de 
ella, y hara que de sereno en sereno llegue la noti
cia a la Policía; y a la Iglesia mas cercana para 
nae'toquen las campanas. ,

22.48 Dara parte de cualquier reunión que se 
practique con frecu&hcia y crea sospechosa, asi 
co no cuando haya alguna falta en el alumbrado , 
rielas calles, por faltar faroles, o que estén apaga
dos por culpa ú omisión cfel- encargado de ello.

23.48 En o¡ mero hecho de hacerse.an robo en el 
distrito de un Serene, sera suspendido de su em
peo, hasta oúe se averigüe el hecho, y justifique 

ifctf haber podido» evitarlo: _
24 48 Sí resultase que no hubiese cumplido el 

sereno su deber estorbando e¡ robo, sera entregado 
a la Policía. -

25. * Todo Sereno que se dé por enfemo, no es
tando, sera despedido del servicio.

I

SUPLENTES l>.B SERENOS.
Ixis obligaciones délos suplentes

1.48 Estar bajo las ordenes del Ayudante de gu- 
^2^’ Asistir todas las nochofi a la hoft^ dé la lista 
para, turnar ordenes y suplir al que faltare.

,3.* Dormir on la oasa fiel Departamento sqpi 
el turno que 1c tocare y se determine, con el objc t< ■ 
de relevar algon Ser-no que fuero necesario reli
ar de su puesto.
4.Ilabra un suplente de guardia durante 24 • 

horas por su tumo. ' ,
5.* Gozaran dol sueldo do 10 pesos mensuales, 

dándoles como empleados del establecimiento úna 
papeleta con el seño do la Comisión.

6.48 Las noches en que suplieren algún Sereno 
desde ]a hora do la lista, gozaran ademas el sueldo 
de éste, durante su encargo.

AYUDANTES DE RONDA. !
Articuh único-

El Ayudante núe se halle de ronda según el tur
no que adopte el Presidente, se encargara de re
correr todos los aérenos durante la noche, con el 
objeto ele cerciorarse de que cada uno se halle en 
el distrito que se le ha señalado cumpliendo con 
todas sus obligaciones, cuidando que estés sean 
las mismas personas qué deban llenar los puestos 
ó los suplentes que se hayan comisionado; para en
terarse Üo todo esto asistirá a la 'ista de la noche 
el que éstubieso de servicio, tomando'por escrito 
los nombres de los suplentes y suplidos, dando 
■parle al ayiulantcde guardia de todo lo que ocur
riese.

AYUDANTEJJE CÜARDI.V.
Hl ayudante de guardia sebará cargo:

l.° De la Casa del DepartamenV' y depósitos: 
sera responsable de él durante el tiempo de su ser
vicio; débiendo precisamente estar en él, nna hora 
antes de la satidad de los serenos y todo el tiempo 
que-dure-, el. servicio de ellos.

2: ° Pasara lista todas las noéhes -con la debida 
anticipación para que a la ’hortf en punto cle "la 
determinada al servicio se repartan los serenos a 
sus respectivos puestos. .

3. ° Inspeccionara el estad j del armamento y de-1
raías útiles. . • . .

4. ° Si algunSerennfálteseala lista, deafinára-un,
suplente de los admitidos a llenar su lugar. <

5 o ’Recjbira los partes de los Serenos ^ de los 
¿(yodantes de ronda/y dara parle por escrito al día

-siguiente de las novedades ocurridas al -Sr. 'Comí-' 
«ario de órdenes en la '©asa de Poliéía y al"Pres:- 

I dente de la*Comisión, y en élcaso de ser una ocur
rencia estraordinaria advertirá al Sereno se presente 
a la Policía paradla declaración-competente. .•

6 ° 'Siempre que algún Sereno fáltase ál servicio» 
alegando enfermedad, el ayudante de guardia pasa
ra ál día siguiente a la casa de su'hábitacion para 
averiguar la verdad, y dara parte al Presidente. j

7“® "Los partes que remita a, la Poliéía y al Pre
sidente quedaran-copiados a‘la -etra en un' libro que; 
existirá en la guardia: otmhábra donde se'llévame 
una exacta relación de Jos Serenos que hayan sitio, 
suplidoc con los nombres de los suplentes y motivo 
que lo causó, pasando al Presidente con el parte la 
relación de estos. i

8 o Al fin de cada pies-él,ayudante de-guardia- 
remitirá ál Tesorero una copia de la relación de las 
fallas, según el libro, para la contabilidad. ;

EL A-GENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA—

VENDE una suerte de chacra sobre 61 ‘Ar-: 
royo de las Piedras. — Tres manzanas on 

'la nueva ciudad, bien sean enteras, ppr mitad'ó 
solares.—Un solarcon’50-varas ‘de frente y 50 de 
fondo, cerca de la Aguada, con título datado hace 
65 anos,—Mas 4 y tios tercias suertes de están.4 
cía en la provincia do Entre-Ríos, 14 leguas ‘dé la 
Concepción del Uruguay, 'dándose seguridades 
riobrela bondad-tiel campo, Siendo su precio mó 

’dico.—ütf terreno en'la- calle de-San‘Agustín en 
1 lá cuadra quellaman de la Cruz, compuesto de 25 
varas de frente ál Oeste y *49 y teTcia varas dé fon- 
do al Este, lindando por el S. con D. ,'Joaquín 
Escudero y por el N. con1 Olave.

(1) El servicio de los Serenos empezará en in
vierno a Jas 8, en primavera y o’oflo a las 9 y en 

.ircrvw a 1" .concluyendo qi loque do dwna.

COMPRA—Dos esclavos, uno de ellos^ipto 
1 para canjp0-La acción eñfifÓutica de nn terreno 
de estancia que encierre algunas suertes, aunque 

: sea retirado de esta capital.
-CAMBIA—Carretas de excelentes maderas 

icaria una por 80 yeguas gordas púestasen extra, 
i muros—Toma en arrendamiento por 5 ó 6 años, 
I de 2 á 3 suortcs de estancia con aguadas permá-
j Tientes y buen rincón; so prefiere su colocación 
| desde"San‘José hasta Paysandtfrde eflte ’ladotiel 
Yí, 6 entre el Yí y *Rio Negro.

;Las personas que tengan quehacer cobrasen 
la campaña ó los pueblos de ella, les será fácil, 
entendiéndose con el Ageiite que firma, que se 
encontrara en su casa cálle del Fuerte No. 51, ó 
en el Porton Viejo en su oficina. Las comunica
ciones que se le remitan serán francas.

, »n>27 , 'Mantjel’Correa. í

H AY DE VENTA. 
^rqpUEVOS cigarros havanos en casa do D.

Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores, d diez patacones el cajón de mil cigar. 
ros,y otrosdocalidád superior! siete y medio 
patacones el cajón de quinientos. miyo 8 ?

SE VENDE.

WN negro joven, sano y robusto, sin vicios 
conocidos: el que quiera comprarlo ocurra 

ala calle de san Pedro No. 6, que encontrará con 
quien tratar. • ab 25 tfe

AVISO.
^bE vende en casa del Rematador del Alumbrado, 

aceite aíperior recien llegado para quinqués 
á veinte reales arroba: Calle de de S. Diego No 37.

AVISO INTERESANTE.
’TgTBACE tiempo que se huyeron del poder de sus 

amos doé esclavos, llamados Joaquín, y lli 
guel Riveras; y por cuanto pueden haber mudado 
el nombre, se darán sus señas particulares con la 
filacion natural, para que ¿ualquicra persona que lo 
encontrase pueda fijarse en ellos, y entregándolos, _ 
seguros, en el Departamento de Policía; dandp 
aviso en la cálle de san Miguel núm. 8 será exce
sivamente gratificado. Señas naturales de Joa- 
nnin; ladino, ejercicio domador, estatura alta, cara 
acartonada, color renegrido, edad 27 años, nariz 
ñáia, algo respingada acia arriba, particulares: una 
cicatriz debajo del labio inferior; otra sobre el crá
neo, que se hace manifiesta á la frente; y otra en 
uno de los brazos; advirtiendo que puede tener 
oteas adquiridas posteriormente.. Las de Miguel: 
bozalún, sus orincípálcs ejercicios, quintero y sán- 
eador, edad 35 años, estatura regular, color retjnto 

„io» cincos, nariz ñata, pies chicos, particulares, dos 
i lentes de la encía superior punteagudos, y una 

üicatriz debajo de una de laa orejan.

AVISO.
desea acomodar un joven, en algún escrito- 

rio, tienda ú almacén; ó algún negocio de la 
campaña garantizando su conducta: La persona 
que se interese puede ocurrir a la Cálle do Sn. Fe
lipe No. 87. ab. 25.

AVISO Al. PYBIACO 
TWfrRENTE a la esquina fie D. Luis Lamas, en 
¿jg . la calle de San Pedro No. 9, se ha abierto 
una Botica coñí un surtido general de medioina? 
frescas: sus propietarios se encargaran de enviar 
afuera todo lo concernicntc á Su arle, por mayor y 
por ménor. ' r ' ab 29

'i ^¡4jL café y villar situado en la calle de S. Feli-. 
pe frente á la peyneria del Sr. Escudero: el 

que so interese en su compra ocurra á la misina casa 
quo hallara coa quien tratar. mayo. 2

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Mayo 5 do 1835 /

Deseando el Gobierno poner término á los 
diferentes abusos quo privan al Estado de lo» 
productos que le ofrece su riqueza territorruj 
y observando que varios pos jedores de campos 
de pastoreo han solicitado U propiedad de ellos á 
moderada composición sin continuar los tramites 
necesarios para obtener los correspondientes títu
los, ha acordado y decreta.

Art. 1- ® Todo poseedor de campos de Pasto, 
reo que los hubiese denunci do para comprarlos 
á modorada composición, y no practícase las dili
gencias prevenidas, por la ley, dentro dol término 
de 90 dias, estará al avaluó que so hiciese de 
ellos sobte el mínimum de i,500 pesos por legua 
cuadrada.

2. Los mismos denunciantes quedan obliga, 
dos á acreditar la causa de la demor^ que se 
nota on los expedientes de sus respectivas denun- 
el ts, con un certificado de Juez competente; y 
el que no la justificare por medio do este requi- 
sito, pagará sobre el valor de la tasación de los 
campos de propiedad pública que posee, el inte- 
res mismo que el Gobierno paga áloe acreedores 
del Erario.

3. Los que pasado ol término que se prefija 
en el artículo 1. ° no hubiesen dado cGmpfrmien. 
to á las disposiciones de este decreto, se les car
gará el mismo interes, desde el dia en que les 
hubieso sido admitida la denuncia.

4. Comuniqúese á quienes corresponda, pu- 
blíquese en el Universal por 93 dias eonsecuti- 
vos, y dese al Registro Nacional.

1ORIBE. 
Joan María Perez.

AVISO.

SE vende en’li Uibreria ¿e Hernán
dez calle de san Gabriel N. 63 se 

hallan de .venta Ia9 obras siguienie».— 
Cementerio de-la Magdalena, Atala, com 
pendió de mitología, compendio de la 
historia-romana, -id. >id.4iagrá.da,. id. id. 
griega, id* id. de Inglaterra, historia de 
Napoleón, «Parnaso oriental, id. español 
manual «estadista, Carlos .el temerario, 
cartas-persianas, la sensatez, A del ay da y 
Rogelio «ó la’bojrmila de san Valentín, 
virtud\y-orgullo, Malvina por Mad Cotin, 
amor^y gloria# la ciudadela de Ambercs, 
losrcajoncitos de Anita, Floresta españo* 

■ la/locciones de historia natural, manual 
■ del naturalista Director, -el Sabiniano, 
t Celia y Rosa '6 la bu. na hija, Luisa 6 el 
í suicidio,*el engaño feliz, historia del Cid 

campeador,las auroras do Florad co- 
: lección deíústorías y novela^ arte poo- 
■ tico de Martínez do a Rosa, el donado 

hablador, manual de jovenes, Luisa y 
Augusto, los remordimientos délos mal
vados,* la poderosa Fénix, Máximas de 
Napóleon, arte de ponerse la corbata, ju
ventud ilustrada, sitio do la Rochela.

(.Continuará)

k (Q*SE HAN HUIDO X?

BOS negro% uno llamado Marcelino, estatura 
baja, grueso de cuerpo, sin barba, tiene una 

cicatriz en el labio de arriba, edad de 20 años-y es 
negro de campo: el otro llamado Tomas, estatura 

alta, cuerpo delgado, tiene una cicatriz en un ca 
chete de nación portuguesa pero habla regular el 
castellano y también negro de campo, Se avisa a 
la Policía .de los Departamentos .como a la-de la 
Ciudad para que den noticia de él .o lo entreguen 
en, casa de D. Luis Gonzálvez Guimaraens donde 
sera gratificada la persona que los-cpnduza.

AVISO.
(*$>E desea enagenar la acción a uncdlono por lo 

mismo que costó que fueron 240 patacones, 
sera como de 7 a 9 años de edad, y promete buenas 
esperanzas: la persona que se interese ocurra a la 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara con quien tratar. ab 27 tfe

Ministerio de Hacienda»
Montevideo Abril 4 de 1835.

Atendiendo á que, por lo* datos m* 
tadíatiroA que ha reunido la oficina de 
p.<te M’nisterio, resulta que existen 
793 denuncias de campos de pasta? 
rAo, cuyos expedientes no han con» 
•luido los tramites necesarios para 

obtener el titulo eufiteutico a favor 
de los individuos que las han den uní» 
ciado, ó que de hecho los posean, en 
virtud déla sola denuncia ; y, consi
derando que la superficie de tierra 
que aquellas abrazan, aun bajo e! 
moderado cálculo de dos legues cua
dradas por cada denuncia, ascienden 
al número de 1 586 leguas; que según 
el minímun de mil pesos una, repre- 
sen tan un capital de un millón qui
nientos mil y ochenta y seis peso?, so
bre el que no percibe el Erario renta 
alguna; y sufre ademas los menosca
bos que son consiguientes; ya sea por 
culpable morosidad y abuso de los 
interesados, ya por causas legitimas 
que hayan interrumpido el curso do 
sus diligencias; el Gobierno ha acor
dado y decreta.

Art l.° Dentro del término de 
60 dias contados desde la fecha de 
este decreto, todo individuo que hu
biese denunciado campos de pastoreo 

¡ se presentara por escrito en la oficina 
de este Ministerio, por si ó por apo
derado, dando cuenta del estado en 
que se hallaren los expedientes do 
sus respectivas denuncias.

2' Aquellos denunciantes á quienes 
en el curso de las dilijencias que pre
viene la ley, se les hubiere suscitado 
causa liíijiosa ú otro impedimento 
legitimo, presentarán en la misma ofi
cina un certificado del juez compe
tente para acreditarlo.

3. Los que.no cumpliesen con esta 
disposición dentro del termino que 
prefija el articulo 1 °, quedarán su
jetos á la resolución que sobre la ma
teria se propone dictar el gobierno 
con presencia de los antecedentes.

4. Comuniqúese,-circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas las Au
toridades políticas y civiles de los 
Departamentos de la campaña, fijes® 
por el termino de sesenta dias en to
das las oficinas de Policía, en todos 
los juzgados de Paz y todas las par
roquias de los mismos Departamentos: 
pubíiquese en el Universal por 30 
días consecutivos,, insértele en los 
demas periódicos y dé<e al Registro 
Nacional.

Oribe
Juan M. Perez

r». iiiii-si i ■ irraj. ■ u
ALV1SO ALOSTAPV

CEROS Y DEMAS PERSO- 
e ÑAS DEGUSTO.

Yfi&N la Fábrica de muebles de los Sres. Mario y 
vASfe Meret calle de San Luis al lado del Café del 
la Alianza, se ha recibido de Francia un surtido 
de piezas doradas para cortinas de ventanas^ corti
nados para cujas aprecios sumamente equitativo®

QUIEN QÍIEHl 
zíMh AMBIAR una casa del territorio dé esta Ban» 
Nag da por otra 'de Buenos Ayres ocurra a la calle 
de 3, Luis núm. 158 q’ encontrara con quien tratar.

AVISO.
TBT^ABIENDOSE estraviado una letra dada por 

el Gobierno a favor de D. 'Agustín Castro 
por el valor de 103008, procedente de la cuarta parte 
que le correspondió en las aceptaciones a favor de 
los accionistas de la barraca de] reconocimiento, el 
Gobierno en 27 de Abril último dispuso, que por la 
Contaduría General, previas las anotaciones consi
guientes, diese un certificado al Sr. Castro do su. 
haber, para ordenar lo que correspondiese. En 
consecuencia, hecha la liquidación que ascendió a 
110418 4 80, r- decreto lo que sigue en 27 del mis - 
mo Abril—“Pagúese a loa 57 dias de la fecha oon el 
uno y medio por ciento de premio mensual acordado 
en 24 de Marzo próximo pasado, liquidándose desde 
aquella fecha.”

Lo que se pone en conocimiento del público, a 
fin de que no ignore que la primer letra es de 
ningún valor, y sclo-to tiene en realidad la segun
da, girada en el dia dicho 27 do Abril último.

AVISO.
(®¡IE ha encontrado una negra en el Migúele te, 

chacra de D. Juan Duran, llamada Juana, de

ramo se halla actualmente en Canelones, y su, 
zz La persona que se considere

ama 6 amo de ella, paede ocurrir a dicha chacra que

color fulo, estatura regular, cara redonda, dice que 
sutt“_ T 
ama se halfenqui.
t_-„ -J.
se le entregará,


